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REPUBLICA DEL ECUADOR 1
£

SUPERINTENDSNCIA DE COMPANIAS

»

RESOLUCTON No. 02-6-1a- 00015 o

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES
SUBDIR!CTORR JURIDICO DE COMPANIAS DE LA INTENDENCIA
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE el 21 de junio de 2001, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantén
Guayaquil, la escritura piblica de conversién del capital de sucres a délares de los Estados

Unidos de América, aumento del capital y reforma del estatuto de la compaifiia COMERCIAL E
INDUSTRIAL PAYPIER S.A. "PAYPIERSA";

QUE la abogada Ana Vésquez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que
reine los requisitos de ley;

QUE el Departamento Juridico de Compafiias, ha emitido informe favorable para la
aprobacién solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el sefior Superintendente de Compafiias
mediante Resoluciones Nos. ADM-01074 del 14 de junio de 2001; y, ADM-9814 del 18 de agosto
_de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversién del capital de la compafiia COMERCIAL
E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. "PAYPIEBRSA", de sucres a délares de los Estados Unidos de
América, b) el aumento del capital suscrito en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA, dividido en SEISCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, ¢) la reforma
del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.~- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantén Guayaquil, al margen
de la matriz de la escritura ptblica que se aprueba, tome nota del contenido de la presente
Resolucién y siente razén de esta anotacién.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantén Guayaquil: a)
inscriba la referida escritura pfiblica junto con la presente Resolucién, archive una copia
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razén de la inscripcién que se ordena;
Yy, b) cumpla las dem&s prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantén Guayaquil, anote al
margen de la matriz de la escritura ptiblica del 15 de julio de 1998, por la cual se
constituyé la compafiia en referencia, que ha procedido a convertir el capital de sucres a
dbélares de los Estados Unidos de América, aumentar su capital y a reformar su estatuto,
mediante la escritura ptiblica gque se aprueba por la presente Resolucidén y siente razén de
- esta anotacién.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura ptiblica se
publique, por una vez, en uno de los periédicos de mayor circulacién en el domicilio
principal de la Compafifia. Un ejemplar de la publicacién deberé entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.~ DADA y firmada en la Superintendencia de Compafiias, en Guayaquil a
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